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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 27 de julio de 1992, en

16847 ORDEN de 9 de junio de 1993 por la que se dUipone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
1.586/1990, promovido por doña Esperanza Martínez Fer
nández.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Las entregas se realizarán en (3) .
siendo por cuenta del (4) .
todos los gastos de transporte al matadero y revisión veterinaria, y del
comprador el transporte de las canales a su destino. El vendedor se somete
a la revisión sanitaria de los veterinarios del matadero elegido, siendo
del comprador la responsabilidad que hubiera desde este momento.

Quinta. Precio mínimo.-El precio mínimo será de 425 pesetas por
kilogramo de canal.

Sexta. Precio a percibir.-El precio a percibir para la calidad tipo
establecida será de pesetas, para los machos, y de pesetas,
par:a las hembras, fijado de común acuerdo entre la parte vendedora y
la parte compradora más el por 100 de IVA correspondiente (1).

Séptima. Forma de pago.-El comprador liquidará dentro de
los días después de la recepción, la totalldad del importe mediante
pagaré, cheque o efecto bancario aceptado.

Las partes se obligan entre sí a guardar y poner a disposición los
documentos acreditativos del pago, si la Comisión de Seguimiento a la
que se refiere la estipulación décima los solicita.

Octava. Indemnizaciones.-Salvo los casos de fuerza mayor demos
trada derivada de siniestros, epizootias o situaciones catastróficas, pro
ducidas por causas ajenas a la voluntad de las partes, circunstancias que
deben comunicarse dentro de las setenta y dos horas siguientes, el incum
plimiento de este contrato a efectos de entrega y recepción de animales,
dará lugar a una indemnización de la parte responsable a la parte afectada,
por una cuantía estimada en el valor estipulado para el volumen de mer
cancía objeto del incumplimiento de contrato, siempre que dicho incum
plimiento aprecie la decidida voluntad de inatender la obligación contraída.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes, se podrá estar a lo que disponga la citada Comi
sión, que podrá estimar la proporcionalidad entre el grado de incumpli
miento y la indemnización correspondiente que, en ningún caso, sobre
pasará la establecida en el párrafo anterior.

En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse dentro de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento.

Novena. Sumisión expresa.-En caso de cualquier diferencia que
pudiera surgir entre las partes en relación con la ejecución del presente
contrato y que no pudieran resolver de común acuerdo o en el seno de
la Comisión de Seguimiento, los contratantes podrán ejercer las acciones
que les asistan ante los Tribunales de Justicia, a cuyo efecto se someten
expresamente, con renuncia a sus fueros propios, a los Juzgados y Tri-
bunales de .

Décima. Comisión de Seguimiento.-A efectos de control, seguimiento
y resolución de las incidencias que pudieran surgir en el cumplimiento
recíproco de las obligaciones contraídas, ambas partes acuerdan someterse
a una Comisión de Seguimiento, con sede en .
que se constituirá con representación paritaria de las partes y que estará
formada por Vocales y un Presidente elegido por dicha Comisión.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se firman los respectivos ejemplares y a un solo efecto en
el lugar y fecha expresados en el encabezamiento. .

16848 ORDEN de 9 de junio de 1993 por la que se dUipone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el recur
so contencioso-administrativo número 798/1990, promovi
do por don Francisco Girona de Semprun y otros.

el recurso contencioso-administrativo número 1.586/1990, en el que son
partes, de una, como demandante, doña Esperanza Martínez Fernández,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 30 dejulio de 1990, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 21 de junio de 1989,
sobre cuantía de pensión del integrado Montepío de la AlSS en el Fondo
Especial de MUFACE.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Esperanza Martínez Fernández, contra la Resolución
del Ministerio para las Ad~inistracionesPúblicas, de 30 de julio de 1990,
desestimatoria del recurso de alzada deducido por el actor frente al Acuer
do de MUFACE de 21 de junio de 1989 por el que se le señaló la cuantía
de su pensión como consecuencia de la integración del Montepío de la
AISS en el Fondo Especial de MUFACE, debemos declarar y declaramos
las mencionadas Resoluciones ajustadas a Derecho; sin hacer especial impo
sición de las costas procesales causadas."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid, 9 de junio de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia, con fecha 12 de marzo de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 798/1990, en el que son partes, de una,
como demandantes, don Francisco Girona de Semprún y otros, y de otra,
como apelada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra el Real Decreto 1467/1988, de
fecha 2 de diciembre, sobre clasificación de personal vario que presta
servicios en Centros Públicos docentes no universitarios.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la Procuradora señora Rodríguez de la Fuente,
en nombre y representación de los demandantes relacionados en el enca
bezamiento de esta sentencia, frente a la Administración General del Esta
do, representada y defendida por su Abogacía, contra el Real Decreto
1467/1988, de 2 de diciembre, a que el presente recurso se contrae, debemos
declarar y declaramos ser conforme a Derecho el aludido Real Decreto
anteriormente aludido. Todo ello sin hacer una expresa condena en costas,
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccionaL-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V.l
Madrid, 9 de junio de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado" del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

El Comprador,El Vendedor,

(1) En función del régimen: Especial Agrario o General.

(2) Documentación acreditativa de la representación.

(3) Cebadero o matadero.

(4) Vendedor o Comprador.


